
 
 

LICENCIATURA EN HISTORIA – ciclo de licenciatura  

- Con modalidad a distancia –  

Plan aprobado por Resolución Ministerial 280/07  

 

Objetivos de la carrera 

La Licenciatura en Historia se propone formar recursos humanos con un título de grado en 

Historia, con conocimientos y experiencia de trabajo interdisciplinario en Ciencias Sociales, 

aptos para el desarrollo profesional en la docencia y la investigación en Historia y en Ciencias 

Sociales, y para continuar su formación académica en el nivel de maestría. 

 

 

Requisitos de ingreso a la carrera 

Aquellos alumnos que deseen ingresar a la “Licenciatura en Historia – Ciclo de Complementación 

Curricular” o “Ciclo de licenciatura” deberán poseer título de Profesor Superior no universitario 

en Historia o títulos afines de no menos de cuatro (4) años de duración, otorgado por 

instituciones de gestión oficial o privada debidamente reconocidas. 

 

Alcances e incumbencias del titulo 

1. Diseñar y ejecutar proyectos de investigación en el área de la Historia. 

2. Integrar equipos de investigación interdisciplinarios. 

3. Realizar tareas de difusión del conocimiento histórico, tanto en el nivel académico 

como en el de divulgación a la comunidad. 

4. Intervenir en proyectos universitarios o extra-universitarios de preservación de fuentes 

documentales y de preservación del patrimonio histórico. 



 
 

 
 

Acreditación   

- Se otorgará el título de Licenciado en Historia una vez finalizados los ciclos de formación 

académica y  aprobada la tesina.  

- Se deberá cumplimentar también a tales efectos la aprobación de dos niveles de idioma y 

uno de informática, exigencia de la Universidad para todas las carreras que se dictan en la 

misma. 

 

Plan de Estudios 

El plan de estudios de la Licenciatura en Historia de Complementación Curricular consta de un 

total de doce (12) asignaturas de sesenta (60) horas cada una, a dictarse en cuatro (4) 

cuatrimestres, que se organizan en tres ciclos de formación académica:  

a) un Ciclo de Formación General, con tres (3) asignaturas. 

b) un Ciclo de Seminarios de Investigación,  con tres (3) asignaturas.  

c) un Ciclo de Seminarios de Historia, con seis (6) asignaturas.  

 

Código Asignaturas Horas Correlatividades 

Primer año    

101 Metodología de la Investigación 60 -- 

102 Cuestiones de Sociología, Economía y Política 60 -- 

103 Cultura Contemporánea 60  

201 Seminario de investigación I  60  

301 Seminario de historia cultural e historiografía I 60   

302 Seminario de historia social y política I  60  

Segundo año    

202 Seminario de investigación II 60 201 

203 Seminario de investigación III 60 201-202 

303 Seminario de historia económica y social I 60  

304 Seminario de historia cultural e historiografía II 60 301 

305 Seminario de historia social y política II 60 302 

306 Seminario de historia económica y social II 60 303  
 

 Dos niveles de idioma (2) y un nivel de informática (1) 180  

 Tesina  140  

 



Todas las asignaturas son de sesenta (60) horas, dictadas en un cuatrimestre quince (15) semanas de 

duración, a razón de cuatro (4) horas por semana por asignatura y tienen un régimen cuatrimestral.  

 

Ciclo de Formación General 

Las tres (3) asignaturas de este ciclo tienen por objeto: 

a) Conocer la organización conceptual del método científico, y los procesos lógicos de la 

investigación; 

b) Conocer los grandes conceptos y núcleos problemáticos de las ciencias sociales, 

facilitando la formulación de interrogantes sobre la realidad social; y 

c) Comprender las relaciones entre ciencia, cultura y sociedad, identificando valores 

personales y sociales que le permitan adquirir habilidades cognitivas específicas. 

 

 

Código 

 

Asignaturas 

 

Régimen 

Duración (hs.) 

101 Metodología de la Investigación cuatrimestral 60 hs. 

102 Cuestiones de Sociología, Política y Economía cuatrimestral 60 hs. 

103 Cultura Contemporánea cuatrimestral 60 hs. 

 

 

Ciclo de Seminarios de Investigación 

Las tres (3) asignaturas de este ciclo tienen por objeto: 

a) introducir a los alumnos en los mecanismos prácticos de la producción intelectual; y  

b) ejercitarlos en los aspectos específicos de la producción histórica. 

 

Año Código Asignaturas Régimen Duración (hs.) Correlatividad

I 201 Seminario de Investigación I                cuatrimestral 60 hs. 

II 202 Seminario de Investigación II              cuatrimestral 60 hs. 201 

II 203 Seminario  de Investigación III    cuatrimestral 60 hs. 202 

 

 



 
 
Las seis (6) asignaturas de este ciclo tienen por objeto:  

a) transmitir a los alumnos los instrumentos del análisis histórico; 

b) que los alumnos practiquen el uso de esos instrumentos; y  

c) que los alumnos estudien en profundidad los mecanismos del análisis histórico a 

través del análisis de debates y contribuciones historiográficas recientes. 

 

Los alumnos deberán cursar como mínimo un (1) seminario de este ciclo en cada cuatrimestre (I 

y II año): 

 

Año Código Asignaturas Régimen Duración 

(hs.) 

Correlatividad 

I 301 Seminario de Historia Cultural e Historiografía I cuatrimestral 60 hs.  

I 302 Seminario de Historia Social y Política I cuatrimestral 60 hs.  

I-II 303 Seminario de Historia Económica y Social I cuatrimestral 60 hs.  

  I-II 304 Seminario de Historia Cultural e Historiografía II cuatrimestral 60 hs. 301 

II 305 Seminario de Historia Social y Política II           cuatrimestral 60 hs. 302 

II 306 Seminario de Historia Económica y Social II     60 hs. 303 

 

Para aprobar las asignaturas los alumnos deberán: 

a) atenerse a las normas de asistencia establecidas en el Reglamento de Estudios para 

las carreras de grado de la Universidad.  

b) aprobar los exámenes parciales y finales, y los trabajos escritos que se exijan en 

cada asignatura. 

 

Para la obtención de la licenciatura los alumnos deberán:  

a) aprobar todas las asignaturas del plan de estudios; 

b) presentar y aprobar una tesina de licenciatura.  

c) aprobar dos niveles de idioma y un nivel de informática. 

  

Tesis de licenciatura 

La tesis de licenciatura consiste en una disertación escrita, sobre la base de un  trabajo de 

investigación original, de no más de quince mil palabras de extensión. Será respetuosa del 

formato y rigor propios de una publicación científica, incluyendo bibliografía y el aparato 

Ciclo de Seminarios de Historia 



 
 
erudito pertinente.  Debe aclarar los objetivos, las hipótesis centrales, el estado de la cuestión, la 

crítica de las fuentes utilizadas, la metodología adoptada y las conclusiones correspondientes.   

 

El alumno cuenta para su realización con la supervisión de uno o más profesores de la 

Universidad. La tesis será evaluada por un jurado conformado por tres (3) miembros de 

categoría de profesor titular, asociado o adjunto que dicten las asignaturas de la Licenciatura en 

Historia en el momento de la presentación de la tesis. Uno de los miembros del jurado será el 

supervisor de la tesis. Otro de los miembros puede ser un especialista en el tema ajeno a esta 

Universidad, pero que reúna las características antes indicadas. 

 

 

Carga horaria total de la Carrera  

La carga horaria total de la carrera resulta de la sumatoria de la carga horaria total de las 

asignaturas, niveles de idioma y computación, más la carga horaria de la Tesina Final. 

1. Total 12 asignaturas de 60 hs. cada una:       720 horas 

2. Total 2 niveles de idioma y 1 de computación (60 hs. cada uno)          180 horas  

3. Tesina Final                        140 horas 

Total carga horaria de la carrera                            1040 horas  
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